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ACTUACIONES N°: 57/23

*H105011610436*
H105011610436

JUICIO: MISSART LUCRECIA DELIA c/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA
PROVINCIA s/ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Expte: 57/23.

San Miguel de Tucumán. En los términos que da cuenta la presentación que
antecede, téngase por contestado por la demandada el traslado ordenado por
providencia de fecha 11/03/25.

De la instrumental adjuntada y la planilla presentada: córrase traslado a la actora por
el término de ley, haciéndose saber que la presentación se encuentra agregada al
expediente digital en fecha 17/03/25. AFC

Actuación firmada en fecha 20/03/2025

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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